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Cambio.

Cambios oficiales del dta 23 de- ñoviembre de 1984

de las Bolsas Oficiales de Comercio, aprobado por Decreto 1508/
1967. de 30 de junio. y modificado por Real Decreto 1536/1981.
de 13 de julio, durante los perfodos exigidos por el art1culo 4S
del mismo Reglamento, para poder optar a la obtención de la
condiCión de cotización calificada prevista en el articulo 22 del
Decreto-Jey 7/1964. de 30 de abril. ha ~elto que las aceiones
anterIormente descritas adquieran la condIción de titulos-valores
de cotización· calificada.

Lo que ·comunico a V. l.
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 11 de

febrerQ de 1983). el Secretario de Estado de Economía y Plani
ficación. Miguel Angel Fernández Ord.6ñez. -

tImo Sr. Director general del Tesoro y Polftica Financiera.

25973 RESOLUCION de 28 de septiembrs de '1984, de
la Confederación Hidrogrdftca del Tajo, referente
al expediente -:lB expropiación forzosa motivado por
las obras .de la primera fase del abastecimiento
de agua a los pueblos de la ,ierra _de Guadarra!"4'
depósitOlJ de Torrelodones y Torre/edones-estaclón.
en el término municipal de Torrelodones (Madrid.).

Examinado el expediente tramítado por esta Confederación
para declarar la necesidaL d~ ocupación de los terrenos nece·
sarios para efecutar las oaras de la primera fase· del abaste
cimiento de agua a los pueblos de. la sierra de GuadarraI!1a,
depósitos de Torrelodones y Torrelodones-estación, en el térmmo
municipal de -Torrelodones (MadridJ; .

Resultando que sometida a información pública la relación de
pIopietarios y bienes afectarlos, se ÍJ'lSerta el edicto reglamen
tario en el ..Boletín Oficial del Estado- de 20 de julio de 1984,
en el de la Comunidad de Madrid de 14 de junio y en el
diario _YA. de-l dia -8 de los mismos meses y años, exponiéndose
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelodones, du
rante el periodo preceptivo;

Resultando que durante el periodo de información pública ha
comparecido en el expediente la Jefatura Provincial de ICONA
de Madrid. manifestando que las obras ocupan. parcialmente
la pareel" 40 del poltgono catastral número 1. en una superficie
de 0,2054 hectáreas, pertenecientes a v1as pecuarias;

Resultando que, ante la reclamación planteada. y una vez
comprobada la misma el Perito de la Administración propone la
desafección de dichos terrenos; .

Conside"'ando que la facultad para la tramitación del pre
sente expediente viene _stribuida a la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Talo por el artículo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diCiembre de 1954;

Considerando que, segú~l lo dispuesto en el arti"culo 1 de la
Ley 22/1974 de Vías Pecuarias, éstas, por sús bienes de dominio
público no son susceptibles de enajenación; .

Considerando que los informes emitidos proponml se d~J~n
sin e:ectuar la ocupación proyectada de bienes de domllllO
público, procediéndose a la ocupacfón de los restantes. .

.Esta Dirección. en virtud de las facultades que le han SIdo
conferidas. ha. resuelto excluir de la relación de bienes afectados
publicad.:. en el _Boletin Oficial del Estado,. de 20 de julio
da 1984, una superficie da 0,2054 hectáreas de la parcela 40.
propiedad de Vías Pecuarias. declarando que los demás bienes
son necesarias para la realización de las obras de depósitos de
TorreJodones y Torrelodones·estación.

Madrid. 28 de septiembre de 1984.- ...El lngar iero Director.
13.937-E.

25974 RESOLUCION de 3 de octubre de 1984, de la Direc·
ción General ·de Obras Hidráulicas, por la que se
hac9 pública la ratiftcactón de la concesión otor·
gada al Ayuntamiento de Arcentega en 7 de diciem.
bre de 1978 de un aprovechamiento de aguas del
no itrceniega con destino al abastecimtento de su
población, en término municipal de Valle de Mena,

Por Orden de 7 de diciembre de 1978' se concedió autoriza·
ción alAYWltamJento de Arceniega' para derivar aguas del río
Arceniega. en término municipal de Valle de Mena (Burgos).
con destino al abastecimiento de su población, y por Resolución
de esta Dirección General. de 14 de septiembre de 1984 S8 ha
resuelto;

Ratificar la concesión otorgada al Ayuntamiento de Arce
niega en 7 de diciembre de 1978, publicada en el .Boletin Oficial
del Estado. de 30 de enero de 1919, sustituyendo sus condiciones
primera, segunda y tercera por las siguientes!

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

, Primera.-Las 'obras se ajustarán al proyecto que sirvió de
base a la petición, aprobado en la Resolución de 7 de diciembre
de 1978, en cuanto no sea modificado por el que se aprueba en
el apartado A) de la presente, debiéndose tener en cuenta du_
rante la construcción el informa del Servicio de Vigilancia de
Presas de 13 de marZo de 1984, salvo en lo relativo a ia reco
mendación de qUe la presa se hiciese en una sola fase,

La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá autorizar
pequeftas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no alteren las caracteristicas esenciales de la concesión.

Segunda.-Durante la construcción de las obras se dará. cum
plimiento a las indicaciones contenIdas en el informe de ICONA.

Tercera.-Las obras de la primera fase se iniciarán en el
plazo de tres meses y se terminarán en el de veInticuatro me·
ses, contados ambos a partir de la fecha de notificación de la
presente Resolución al Ayuntamiento de Arceniega.

Las obras de la segunda fase comenzarán en el plazo de
siete a:fi¡os y se termJnarin en el de ocho años y seis meses.
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25971 ORDEN de 18 de octubre de 1984 por la qua. se
. dt.'lpon€ el cumplimiento de la ssntenda de la

Magistratura de Trabajo de Salamanca, dictada
con fecha 10 de abril de 1984, en los autos núm9
ro 399/84, interpuesto en concepto de indsmntza.
ción por desDldo contra 9l Instituto Nacional d.
Estadística por doM Concepción Marttn Jtménez.

Ilmo. Sr.: En los autos número 399/84 de la Magistratura
de Trabajo de Salamanca, entre doi\a Concepción Martín Jimé·
naz. como demandante, y el Instituto Nacional de Estadística.
como demandado, en concepto de indemnización por despido.
se ha dietado sent.encia con fecha 10 de abril de 1984,- cuya
parte dispositiva es co~o· 5igu~

..Fallo: Que, estimando la demanda formulada por Conceyción
Martín Jiménez contra el Instituto Nacional de Estadistica
-Minister1:. de Economía y Hacienda-, debo declarar y decla
ro improcedente' el despido de la actora. que tuvo lugar el
31 de diciembre de 1983. Y condenar, como condeno. al Orga
nismo deIroandado a que, en el plazo de cinco dias. contados
a partir de la notificación de esta sentencia, opte por readmitir
a la demandante o por 'indemnizarla en la suma de 157.656
pesetas. debiendo ,-ademAs. en todo caso,' abonarle el importe
de. los salarlos que haya dejado de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la referIda notificación, advIrtiéndole que
de no ejercitar la opción que se le concede dentro riel 1npicado
plazo, mediante escrito o comparecencia ante la Secretaria de
esta Magistratura, se entenderá que proCede la readmisión
de la trabajadora...

En' su virtud. este Mi~isterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténnlnos la_ referida sentencia, publi
cándose el a.ludldo fallo en el _Boletín Oficial del Estado_, todo
ello _en cump:imiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción .Contencioso-Admfnts~rativa de
fecha 27 de diclembre de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid 16 de octubre de 1984.~P. D., el Subsecretario. Mi~

guel Martín Fernándpz.,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Divisas convertibles

¡ dólar USA .
1 dólar canadiense ' ", .
1 franco francés .
ll1bra esterlina , .
1 libra irlandesa _ .
1 franco suizo .

100 francos belgas , .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 !lorin holandés .
1 corona sueca '"
1 coron~ danesa : ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ~ .
lOO escudos portugueses .
lOO yens faponeses ..........................•...

,
/

,.,

..
~,..

-""

'-;

,-,.,
~:,

:;

.,< •


